RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005165, Ent. N° 4565/13)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación (U.R.S.E.C.) relacionadas con la Licitación Pública No. 140/12, cuyo objeto es la contratación de un servicio de vigilancia, protección y seguridad de personas y bienes de las Sedes de URSEC;
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales, La República y Revista especializada Contacto;

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 17/04/2013, se presentaron las firmas SEVITEC Ltda. y  CONVI S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser más conveniente a la firma SEVITEC Ltda. por un monto total de $ 9:641.164 más IVA;
4) que consta Resolución No. 162 de fecha 08/08/2013, adjudicando el llamado conforme a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

5) que se adjunta Documentos de Afectación No. 033 con cargo al Objeto del gasto 291, Programas 482, 261, de la Unidad Ejecutora 009 del Inciso 02, financiación 1.2;
CONSIDERANDO: que se omitió la realización de la publicación en el Diario Oficial, motivo por el cual no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el            Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.  
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